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Paute, 28 de octubre del 2014 

Señores, 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Ciudad 
De mis consideraciones: 

CARLOS OSWALDO VILLALTA PACHECO, Gerente de la Compañía De Transporte Escolar 
e Institucional INDIA PAU S.A., ante Ud. En debida forma comparezco para comunicar 
que el día 11 de Agosto del año 2014 se ha procedido a registrar en el libro de 
accionistas, la siguiente Transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres: María Azucena Nombres: Carlos Oswaldo 
: Rivera Flores Apellidos: Garnica Barrera 

    

)10334924-7 C.Co RUC: 010318832-2 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 
Número de acciones: 60 Número de acciones: 60 
Valor de cada acción: un dólar Valor de cada acción: un dólar 

Por la favorable acogida que dará a la presente, agradezco anticipadamente. 

    

   

    

  

  

Atentamente, 

Ñ TÍ SS DETRANSPO, Ze 

fo Villalta Pacheco 

Cl. 0103578621 

GERENTE “INDIA PAU” 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL        



DI ON,    PRIMERA: COMPARECIENTES.- Interviene en la celebración de esto 
instrumento por una parte los cónyuges MARIA AZUCENA RIVERA FLORES 
y ANGEL RUBEN PERALTA LLIGUIN portadores de sus cédulas de 
ciudadanía números 0103349247 y 0102144201 respectivamente, a quienes en lo. 

posterior se le podrá llamar simplemente el CEDENTES, y por otra parte el señor 
CARLOS OSWALDO GARNICA BARRERA casado con Zoila Beatriz Paredes 
Monroy, con cédula de ciudadanía número 0103188322, a quien en lo posterior se 
le podrá llamar simplemente el CESIONARIO, los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el cantón Paute, capaces ante la ley 
eual en derecho se requiere para esta clase de actos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
Los cónyuges MARIA AZUCENA RIVERA FLORES y ANGEL RUBEN 
PERALTA LLIGUIN son propietarios de SESENTA acciones de un valor 

"nominal de un dólar cada una de ellas y sus respectivos derechos correspondientes, 
adquiridas legalmente en la Compañía de Transporte Escolar e Institucional 
INDIAPAU S.A con domicilio en el cantón Paute, 

TERCERA: OBJETO.- 
Con estos antecedentes por medio de este instrumento los cónyuges MARIA 
AZUCENA RIVERA FLORES y ANGEL RUBEN PERALTA LLIGUIN 
ceden y transficren en forma real y efectiva a favor del Señor CARLOS 
OSWALDO GARNICA BARRERA las SESENTA acciones que el cedente 
posce en la Compañía de Transporte Escolar e Institucional INDIAPAU S.A, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes las mismas. 

  

Los “CEDENTES” declaran que las acciones están libres de gravámenes; sin 
embargo sc obligan al saneamiento de acuerdo a la ley. 

QUINTA: DE LOS GASTOS.- 
Los gastos del presente contrato correrán a cargo del cesionario. 

SEXTA: ACEPTACIÓN 
Las partes comparecientes aceptan el presente instrumento íntegramente. por 
conventrles a sus intereses, 

Para constancia de lo acordado las partes se ratifican y firman al final del presente 
en dos ejemplares el día de hoy once de agosto del dos mil catorce su celebración. 

e PA 

 



 


